
(9 dé mayo de 2018)
Por la cual aa eutoriza Pego

EL RECTOR DEL INSTIfUTO TÉCNrcO NACIOI{AL DE CO ERCIO "SIMO RODRIGUEZ'DE CALI,
on uso de sua atribuc¡on$ legalés y én espec¡al las conlefidas por él E3tatuto General Art¡Culo
{'l L¡Gral d).

CONSIDERANDO:

Que med¡ante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de Haciendá y
Crédito Público estableció el proced¡miento para el Pago a Beneficiario Final a través del
Sistema SllF NACION de conform¡dad con lo establecido sn el Libro 2 parte g, titulo 2
capltulo 2 del Decreto 1068 de 2015, donds se establece que los pagos que se realicen a
través delAplicativo SllF Nación se deberá realizar con abono sn cuenta al beneficiario flnal.

Ou€ en la misrna Circular se establece la oxped¡ck n de un acto adm¡nislrativo para el
respsctivo pago y seguim¡ento del mismo.

Que de acuerdo a los presupuestos d6 la ley de garantlas, toda las dispon¡bil¡dades presentan
una fecha anterior al 27 de enero de 2018, por lo cual se da cumplimento a los parámetros
legales en cuanto a la contratac¡ón directa.

Que con lá séñora DORIAN ANDREA DIAZ, identific€da con la cédula de ciudadanÍa No.
38.463.m9, pres€nto la cuenta de cobro 05 dél mes de MAYO de 2018 po¡ él s€rviclo dé
papslería, útiles de escritorio,

Que la Vicenectorla Admin¡stativa y Financ¡era, exp¡dió el respectivo Certilicado de
Disponibilidad Presupuestal

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO 1o. Autorizar a la Pagadurfa de INTENALCO EDUCACTóN SUpER|OR el
s¡gu¡ente pago

ARTICULO ?. La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su éxpedic¡on

Se ñrfIta en
(2018)

COMUNIQUESE Y CI]MPLASE

de Cali, a los nuéve (9) días del rnes de mayo del año dos mil dieciocho

énto públlco se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5de did1995
ICAS PROFESIONALES. EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO
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